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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 	 13 

Cont'án6is ç Número de registro 
Escrito y anexo 
Hidalgo, PredentL,ie 'la 'Mesa 
Estado de Chiapas. 
Anexo: 	(q\ 

 

a) Cópiacertifi il  ,/. 	• 	3 J 	•' 
Sexagesima Septima LegisIaturadelCongreso..deL 
de Chiapas, de uno- de-octubreld&dos 
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Diputada Presidenta 	Congreso 

J.,, 	..P.4*" 	l/g,. 
periodo 	comprendido' del iuno1 'dei 

. 
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Directiva dl (%n$éso  del 

- 
/ 

porla 
Estado 

mil 	ieciochopor el 
eth' iBonilla Hidalgocomo 
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Dodutnntales dpdit'adasen ldf idiñ dé 'b'orreó - 	-' \. . 	t 	.'" 
del año en cursoyrecibidas elveintiseis siguiente, enilatø 

Lila 	' 	. 	 á u''. - 	iU 
y Correspondencia de.estefAlto(T.ribunal\Conste 
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t, 	 4M 	 .• 	. 	1 
anexo de Rosa Elizabeth

- 	
BonillaHidalgo;  'Prestdenta

. 
 de la Mesa Directiva 

UZ del 	 cuya personalidad tiene acreditada en 
autos, a través< dé¡ icual'.se le, ti '- señlado'domiciIio para oír y recibir 

d 

notificaciones en estaciudad  

Lo anterior, con fundainto en los artículos 51, 82, y 11, párrafo 
primero3, en relación con el 594,  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 
y II del Artículo 105 	a Constitución PoIíticadelos Estados Unidos " 	 . 	 ; 

'eF iArticui 5 de1iaLevRealamentaria Olás  Fraccionas FiiI dI ArtiruIn 1fl rI I Cnnqt,tiirinn Politica de los 

 11  hótiiic'aci' 

Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 

-- tse hará constar el nombrecde lapersonacóñ quiéh s&éhtiñdaiá 'diligencia y íse hegre 	 el 

V ó10 	 poegalmbTe hecha1  
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 

encuentre previsto en este Título, en Fo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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Ciudad deMexico, a veintisietede septie re  de doslmil diecinueve. 
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nefeto'1égales, el escrito y 
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Mexicanos, así como 305 del Código Federal de Procedirhientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 16  de la citada ley. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodrígue2, Secretaria1  de la Sección de 
Trámite de Co rovesias Constitucionales y dé Acciones de 
lnconstitucionalid • de la\Subs: retaría General de Acurdos de este Alto 
Tribunal, que d 

/DAHM 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, n el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la poblaci$Sn en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente dében señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, b a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la C?nstitución  Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y Iresolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de in 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Ui 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos C 

constitucionalidad a qué se 
idos Mexicanos. A falta de 
viles. 
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